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“CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE 
KIT INSTITUCIONAL DE ECOEFICIENCIA”.


1.1 Requisitos del proveedor:

	Requisitos
	Acreditación

	El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 7,000.00 (Siete mil y 00/100 soles) por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 
Se consideran servicios similares a los siguientes: servicios de producción, personalización, embalaje y entrega de merchandising institucional, así como producción y entrega de artículos promocionales, materiales institucionales personalizados, kits corporativos y/o merchandising para eventos, reuniones o viajes institucionales, incluyendo servicios que comprendan total o parcialmente dichas prestaciones.
	(i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, o comprobantes de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de servicio con conformidad o constancia de prestación.
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